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Guayaquil, Noviembre 22 de 2011 

973677) 
Señor: 

LUIS ANGEL ROJAS MONGE 

Ciudad.- 

Cúmpleme hacerle conocer a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía COTEMAC S.A., celebrada el día de hoy, procedió a elegiria a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, en reemplazo de 

Glenda lliana Arroyo Delgado, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 

8 de Septiembre del 2006.- 

En tal virtud le corresponderán las atribuciones que establece el Estatuto Social, entre las 

cuales está la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía. 

En Estatuto Social consta de la escritura pública de Constitución, otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el 24 de 

Junio de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 23 de Julio de 

1999.- 

Atentamente, 

Zaida Arroyo Deléado 

Secretaria de la Junta 

Aceptación.- Acepto el nombramiento de Gerente General que me ha sido conferido. 
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Ecuatoriano 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COTEMAC S.A., a 
favor de LUIS ANGEL ROJAS MONGE, de fojas 8.290 a 8.291, 
Registro Mercantil número 1.377, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, 
al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 3588 

     

  

  

—EFREN ROCA ALVAREZ 
+ REGISTRADOR MERCANTIL 

¿$ DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Coop, Guayaquil Mz. 3 Sol, 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 

 


